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Disposición transitoria.

-
sente Estatuto, se adoptarán los acuerdos correspondientes, por el órgano competente, para determinar las unidades tramitadoras de los 
procedimientos sancionadores derivados de la Ordenanza Municipal Reguladora del Servicio de Transporte Público de Personas en 

dicho plazo, el Instituto del Taxi seguirá tramitando los procedimientos sancionadores.

-

Los presentes Estatutos entrarán en vigor una vez hayan sido aprobados por el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno y publicados 

Disposición derogatoria.

Queda derogado el Reglamento del Instituto del Servicio de Auto-Taxis de Sevilla, aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en 

6W-1654

————

ALCALÁ DE GUADAÍRA

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en la sesión celebrada con carácter ordinario el día 25 de septiembre 
de 2021, el Reglamento Orgánico Municipal (expediente 18235/2020) se somete a información pública y audiencia de los interesados 

-

acuerdo es el siguiente: CSV: 6DJMLDNWR36AYNQA7K77WXE79.

través del portal web municipal https://www.alcaladeguadaira.es/, en el tablón de anuncios de la sede electrónica municipal (https://
ciudadalcala.sedelectronica.es/info), y en el portal de transparencia de la sede electrónica municipal https://ciudadalcala.sedelectronica.

En Alcalá de Guadaíra a 3 de marzo de 2021.—El Secretario General, José Antonio Bonilla Ruiz.

8W-1801

————

ALMENSILLA

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 10 de marzo de 2021, el Presupuesto 
General, bases de ejecución, y la plantilla de personal para el ejercicio económico 2021 con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 

días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no 
se presentasen reclamaciones.

En Almensilla a 10 de marzo de 2021.—La Alcaldesa, Agripina Cabello Benítez.

4W-1962

————

BRENES

Don Jorge Barrera García, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa.

Hace saber: Que mediante resoluciones de la Alcaldía número 465/21 y 480/21 de 12 de febrero de 2021, se adoptó el acuerdo 
cuya parte dispositiva literalmente transcrita dice:

-


